
ANUNCIO de 16 de julio de 2010 sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: parcela 8 del polígono 22. Promotor: D. Luis Miguel Pérez
Escanilla, en Jarilla. (2010082905)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 8 del polígono 22. Promotor: D. Luis
Miguel Pérez Escanilla, en Jarilla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 16 de julio de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 2 de agosto de 2010 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental integrada de la explotación
porcina “El Berrocal”, promovida por explotaciones porcinas El Berrocal, SL,
en el término municipal de Mérida. (2010082795)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación, se comunica al público en general que la solicitud de
autorización ambiental del proyecto de instalación de explotación porcina de cría y cebo en el
término municipal de Mérida (Badajoz), podrá ser examinada, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental
(DGECA), Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de Autorización Ambiental ha sido remitida por esta DGECA al
correspondiente Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de
los interesados en estos procedimientos.

Tal y como establecen el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, y el artículo 5 del
Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería

Viernes, 20 de agosto de 2010
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